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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a reconocerle personería jurídica al abogado Luis Hernán Rodríguez Ortiz, 

para actuar en representación de los intereses del afectado Héctor Fabio Posada 

Restrepo, se requiere a dicho profesional en derecho para que allegue al despacho 

el poder a él otorgado. Ello, por cuanto en el expediente solo reposa el mandato 

conferido para actuar en representación del afectado Eduardo Cartagena Sugrim.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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